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Subvenciones para promover la cultura de defensa

JUSTIFICACIÓN. ANEXO Nº 7  MEMORIA ECONÓMICA
BENEFICIARIO:

Nº REF PROYECTO:
TÍTULO:

COSTE GLOBAL DE LA ACTIVIDAD:

	INGRESOS
	Importe €
	Porcentaje respecto del total de gastos

	Subvención de la Secretaría General de Política de Defensa 
	
	

	Otras subvenciones
	
	

	Cuantía aportada por el propio beneficiario
	
	

	TOTAL INGRESOS


En....................................., a .........de...............................de..............
                                                     Fdo………………………….

Los justificantes se agruparán por tipo de gastos. Se elaborarán tantos cuadros como sea necesario en función de los tipos de gasto que se justifiquen.
Cada documento justificativo de gasto irá acompañado del documento acreditativo de su abono. Todos los documentos –originales- se presentarán ordenados en el mismo orden en que figuren consignados en la columna “Nº de justificante”.
	Gastos de………………


	Nº de justificante

	Descripción del documento justificativo


	Acreedor 

	Fecha de emisión
	Tipo de gasto (escríbase lo que proceda en cada caso)
.
	Importe total del documento justificativo


	Importe que se imputa a la subvención
	¿Desea devolución de la factura? (Márquese una X)


	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Cuantía imputada a la subvención para este tipo de gastos……………..


En....................................., a .........de...............................de..............
                                                     Fdo………………………….
� Por ejemplo: Gastos de personal, gastos logísticos, gastos de publicidad.


� Se anotará el número que figure impreso en la factura o recibo.


� O concepto de la factura. Ejemplo: Abono de la conferencia titulada “x”. 


� O perceptor del dinero (por ejemplo, en el caso de los recibos acreditativos de indemnizaciones por asistencias –conferencias-).


� Escríbase lo que proceda en cada caso. Ejemplo: en lo relativo a gastos de personal, habría que especificar los tipos de gasto que sean diferentes: conferenciantes, coordinadores, apoyo en labores de administración, etc. En lo relativo a gastos logísticos: alojamiento, transporte, manutención.


�  Exclusivamente para el caso de las justificaciones de beneficiarios que sean personas físicas, y siempre que hubieren presentado la solicitud de subvención y la justificación en papel, a través de un registro presencial. Para acogerse a esta opción, el beneficiario deberá aportar copia de todas las facturas cuya devolución solicite.





